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FACULTAD DE HUMANIDADES

Av. Bollvia SISO - 4400 .Salta
RÍPUSLICA ARGENTINA

Tel-.FAX (54) (0387)

RES. H. N( 0950-14'

SALTA, 2 4 JUL 2014

EXPTE. N°¿ 7 2 4-1 U

VISTO:

Las presentes actuaciones por las cuales el alumno de la Carrera de Licenciatura
en Ciencias de la Comunicación: MARIO ERNESTO LIMA IBAÑEZ, LU. N° 714.674, Plan
2.005, solicita Licencia Estudiantil; y

CONSIDERANDO:

Que el pedido es justificado en la necesidad del alumno de viajar para participar del
Programa Brasil Voluntario entre el 26 de abril al 5 de julio del corriente año en Sao Paulo
- Brasil.

Que la participación del alumno en esta actividad constituye un importante aporte
en la formación en tareas de extensión y voluntariado

Que situaciones como la presente se encuentran contempladas en el Artículo 2°,
inc. e), de la Resolución CS N° 502/12;

Que la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina en su Despacho N°
326/ 14, aconseja hacer lugar a lo solicitado por el alumno;

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias;

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES
(En su Sesión Ordinaria del día 22 de julio de 2014)

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.- OTORGAR Licencia Estudiantil, al alumno de la Carrera de Licenciatura
n Ciencias de la Comunicación: MARIO ERNESTO LIMA IBAÑEZ, LU. N° 714.674,
lan 2.005, en el marco de la Resolución CS. N° 502/12, durante el periodo comprendido
ntre si 26 de abril al 5 de julio de 2014.

TICULO 2°.- JUSTIFICAR las inasistencias a clases del alumno para el cursado de las
materias que se detallan:

MATERIA

INTRODUCCIÓN A LA INVESTIGACIÓN
PERIODÍSTICA Y AL PERIODISMO DE OPINIÓN

LEGISLACIÓN Y ETICA EN LA COMUNICACIÓN

DOCENTE
RESPONSABLE

DRA. ALEJANDRA
CEBRELLI

MAG. ALEJANDRO
LÓPEZ

MATERIAS CON EXENCIÓN DE CORRELATIVIDAD

IDIOMA EXTRANJERO: INGLES PROF. RODOLFO
FENOGLIO
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IDIOMA EXTRANJERO: PORTUGUÉS

ANTROPOLOGÍA ECONÓMICA

INSTITUCIONES Y GRUPOS

ANÁLISIS DEL DISCURSO

SEMIÓTICA GENERAL

TEORÍA Y PRACTICA DE RADIO II

MAG. GERUZA
QUEIROZ COUTINHO

LIC. MIGUEL
LEOPOLDO COSTILLA

LIC. ARIEL DURAN
DRA. ALEJANDRA
CEBRELLI
PROF. SUSANA
RODRÍGUEZ
LIC. EMILIANO
VENNIER

ARTICULO 3°.- ESTABLECER que el alumno deberá cumplir con los plazos previstos en la
Resolución H. N° 679/08 para el cursado de las materias con exención de correlatividad.

ARTICULO 4°.- COMUNICAR al alumno interesado, Carrera de Ciencias de la
Comunicación y Dirección de Alumnos y Boletín Oficial.
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FAEÍANAR LOPF.Z
Secretarla Acaíí¿-t.jco

Esp. LILIANA FORTUNY
DECANA
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